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EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURA MORI. 

 

VISTO: 

 

 El Informe N° 497-2024-MDCM/OGPP, de fecha 30 de abril de 2024, emitido por la 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 0256-2024/MDCM.OGAJ-

MMAS, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, de fecha 14 de mayo de 2024; el 

Proveído S/N, de fecha 16 de mayo de 2024, de la Gerencia Municipal; la Sesión Ordinaria de 

Concejo Municipal, de fecha 23 de mayo de 2024; el Acuerdo de Concejo N° 028-2024-

MDCM/CM, de fecha 23 de mayo de 2024; respecto a la Aprobación de ORDENANZA 

MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURA MORI 

PARA EL AÑO 2025 Y ANEXOS; y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en 

concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan 

de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que 

dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; 

   

Que, el artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, prescribe 

como una de las atribuciones del Concejo Municipal: “8. Aprobar, modificar o derogar las 

ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos (…); 

 

Que, el artículo 53° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que 

“las municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de 

administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la 

materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. El 

presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación. (…)”; 

 

Que, el artículo 1° de la Ley N°28056, Ley del Marco del Presupuesto Participativo, 

nos da la siguiente definición “el proceso del presupuesto participativo es un mecanismo de 

asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que 

fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos regionales y 

gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la 

programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de 

los recursos públicos”;  
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Que, mediante el Decreto Supremo N°142-2009-EF, se aprueba el reglamento de la 

precitada ley, el mismo que en sus artículos 7°, 8°, 9° y 10°, dispone las fases del presupuesto 

participativo; 

 

Que, el artículo 17° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, indica 

en el numeral 17.1 que “Los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la 

participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo 

y presupuestos, y en la gestión pública. Para este efecto deberán garantizar el acceso de todos 

los ciudadanos a la información pública, con las excepciones que señala la ley, así como la 

conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, 

evaluación y rendición de cuentas”, asimismo, en el numeral 17.2., indica que (…) “la 

participación de los ciudadanos se canaliza a través de los espacios de consulta, coordinación, 

concertación y vigilancia existentes, y los que los gobiernos regionales y locales establezcan 

de acuerdo con ley"; 

 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 007-2010-EF-76.01, se aprueba el Instructivo 

Nº001-2010-EF/76.01 - Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados, el cual tiene como objetivo  establecer mecanismos y pautas para el desarrollo del 

proceso del Presupuesto Participativo en los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales en 

el marco de la Ley del Presupuesto Participativo, Ley N.º 28056, su modificatoria Ley N.º 

29298, el Decreto Supremo N.º 097-2009-EF que precisa los criterios para delimitar proyectos 

de impacto regional, provincial y distrital, su reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 

142-2009-EF y la Ley N.º 28411 - Ley del Sistema Nacional de Presupuesto. Dicho proceso 

debe estar orientado a resultados con la finalidad que los proyectos de inversión estén 

claramente articulados a productos y resultados específicos que la población necesite, 

particularmente en aquellas dimensiones que se consideran más prioritarias para el desarrollo 

regional o local, evitando, de este modo ineficiencias en la asignación de los recursos públicos; 

 

Que, con Ordenanza Municipal N°004-2022-MDCM-CM, de fecha 08 de abril de 

2022, se aprobó el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo de Cierre de Brechas 

y de Carácter Multianual para los años fiscales 2023 – 2024 – 2025 de la Municipalidad 

Distrital de Cura Mori, de acuerdo a la secuencia pre establecida en el Artículo 6°, fases del 

Presupuesto Participativo de la Ley N°29298, Ley que modifica la Ley N°28056 Ley Marco 

del Presupuesto Participativo, a fin de promover la democracia participativa de las 

organizaciones de la Sociedad Civil del Distrito de Cura Mori; asimismo, el artículo 8° de la 

ordenanza señala que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, es el responsable 

directo del Proceso de Presupuesto Participativo, ante el Consejo de Coordinación Local y el 

Consejo Municipal; 

 

Que, asimismo, el artículo 39° de la Ley N° 27972 establece que los Concejos 

Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y 

acuerdos; 
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 Que, el artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades señala que: “Las 

ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, 

son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, 

por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y 

supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 

competencia normativa”; bajo dicho contexto, la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto, a través del Informe N°497-2024-MDCM/OGPP, de fecha 02 de mayo de 2024, 

presenta el proyecto de REGLAMENTO PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS EN EL DISTRITO DE CURA MORI 

PARA EL AÑO FISCAL 2025; 

 

 Que, con Proveído S/N de fecha 02 de mayo de 2024, el despacho de Gerencia 

Municipal deriva el expediente a la Oficina General de Asesoría Jurídica para su evaluación y 

emisión de la opinión legal correspondiente; 

  

 Que, con Informe N° 256-2024/MDCM.OGAJ-MMAS, de fecha 14 de mayo de 2024, 

la Oficina General de Asesoría Jurídica, tras la revisión de los actuados administrativos 

recomienda se apruebe el proyecto del Reglamento para el Proceso del Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados en la Municipalidad Distrital de Cura Mori para el año 

fiscal 2025 y anexos mediante Ordenanza Municipal, previo debate en el Pleno de Concejo 

Municipal; y recomienda en consecuencia, que de contar con la opinión favorable del Pleno 

del Concejo Municipal se PROCEDA a DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 044-2022-

MDCM-CM de fecha 08 de abril de 2022, mediante la cual se aprobó el Reglamento del 

Proceso del Presupuesto Participativo de Cierre de Brechas y de Carácter Multianual para los 

Años Fiscales 2023-2024-2025 de la Municipalidad Distrital De Cura Mori;  

 

 Que, mediante Proveído del despacho de Gerencia Municipal, de fecha 16 de mayo de 

2024, los actuados administrativos son derivados a la Oficina General de Atención al 

Ciudadano y Gestión Documentaria, para su evaluación y agendamiento en sesión para debate 

del Pleno de Concejo Municipal; 

 

 Que, en el desarrollo de la Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 23 mayo de 2024, 

con la presencia de todos los regidores (as), tras el debido debate y análisis, procede la 

aprobación del Proyecto del Reglamento para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados en la Municipalidad Distrital de Cura Mori para el año fiscal 2025, mediante la 

Ordenanza Municipal N° 006-2024-MDCM/CM; por lo que, mediante Acuerdo de Concejo N° 

028-2024-MDCM/CM, se acuerda APROBAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 006-

2024-MDCM/CM, que aprueba el Reglamento para el Proceso del Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados en la Municipalidad Distrital de Cura Mori para el año fiscal 2025; 

 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política 

del Estado, numeral 8 del artículo 9° y el artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades; Ley N° 28056, Ley del Marco del Presupuesto Participativo, con la dispensa 
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del trámite y lectura del acta, EL CONCEJO MUNICIPAL DE  LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CURA MORI por UNANIMIDAD APRUEBA la siguiente Ordenanza y sus 

anexos: 

 

 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 006-2024-MDCM/CM: ORDENANZA 

MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL PROCESO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS EN LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURA MORI PARA EL AÑO FISCAL 2025 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Reglamento del Proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados 2025 en la Municipalidad Distrital de Cura Mori, el mismo 

que consta de veintiséis (26) artículos y tres (03) Disposiciones Complementarias, el cual como 

anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: FACÚLTESE al titular de la Entidad para que mediante Decreto 

de Alcaldía pueda aprobar las normas complementarias para la correcta aplicación de la 

presente norma. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR sin efecto cualquier disposición interna que se oponga a 

lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto, y demás oficinas administrativas a adoptar e implementar las 

medidas y acciones necesarias para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 

presente Ordenanza y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y 

Gestión Documentaria la publicación de la presente Ordenanza en el diario de mayor 

circulación de la ciudad de Piura, la misma que entrará en vigencia al día siguiente de su 

publicación y ENCARGAR a la Unidad Funcional de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones la publicación de la presente Ordenanza y su Reglamento en el Portal 

Institucional (https://www.gob.pe/municuramori.gob.pe). 

 

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y 

Gestión Documentaria, poner en conocimiento de la presente ordenanza a la Unidad Funcional 

de Imagen Institucional para la difusión de la misma ante las instancias pertinentes.  

 

https://www.gob.pe/municuramori.gob.pe


DOCUMENTARIA_LAP01
Sello
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REGLAMENTO PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURA MORI 

PARA EL AÑO FISCAL 2025. 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objetivo  

 

El presente Reglamento determina los mecanismos y procedimientos con el objeto de 

establecer las disposiciones que regulen el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados del Distrito de Cura Morí, en concordancia con la normatividad vigente de la 

materia. 

 

Artículo 2.- Finalidad 

 

Establecer lineamientos para el desarrollo y proceso del presupuesto participativo basado en 

resultados, a fin de que sirva de herramienta para la toma de decisiones y propiciar la 

participación activa y concertada de la sociedad civil, en la priorización de acciones y proyectos 

vinculados a la solución de sus problemas y al cierre de brechas de infraestructura y servicios 

que afectan el desarrollo de la comunidad. 

 

Artículo 3.- Base Legal 

 

El presente Reglamento se sustenta en el siguiente marco normativo: 

 

➢ Constitución Política del Perú. 

➢ Ley N° 27680 – Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre 

Descentralizaci6n. 

➢ LeyN°27783 – Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias. 

➢ LeyN°27972 – Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. 

➢ Texto Único Ordenado de la Ley N°28411, Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N°304-2012-EF. 

➢ Ley N°28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo y sus modificatorias. 

➢ Ley N°31365, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2022. 

➢ Decreto Supremo N° 132-2010-EF, que modifica los artículos 3°, 4° y 5° del Decreto 

Supremo N° 097-2009-EF, que precisa criterios para delimitar proyectos de impacto 

regional, provincial y distrital en el presupuesto participativo. 
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➢ Decreto Supremo N°142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la LeyN°28056 y 

sus modificatorias. 

➢ Resoluci6n Directoral N° 007-2010-EF/76.0, que aprueba el instructivo N° 001-2010- 

EF/76.01, instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados 

➢ Decreto Legislativo N°1432 que modifica el Decreto Legislativo 1252, que crea el 

Sistema Nacional de Programaci6n Multianual y Gesti6n de inversiones y Deroga la 

LeyN°27293, Ley del Sistema Nacional de lnversi6n Publica. 

➢ Resoluci6n Directoral N°0005-2022-EF/50.01, que aprueba la Directiva N°0002-

2022- EF/50.01 "Directiva de Programaci6n Multianual Presupuestaria y Formulaci6n 

Presupuestaria  

 

 

Artículo 4.- Ámbito y Alcance 

 

Comprende en sus alcances a la Municipalidad Distrital de Cura Mori a los representantes de 

la Sociedad Civil e Instituciones Públicas y Privadas del Distrito quienes participan 

activamente en el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 

 

Artículo 5. – Definiciones Básicas 

 

a) Presupuesto Participativo: El Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece 

las relaciones Estado - Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las 

acciones o proyectos de inversi6n a implementar - formulados a partir de la visi6n y 

objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado con la participaci6n de la 

Sociedad Civil organizada, generando compromisos del Conjunto de agentes 

participantes para la consecuci6n de los objetivos estratégicos.  

b) Plan de Desarrollo Concertado: Es un instrumento de base territorial y de carácter 

integral, orientador del desarrollo local y del proceso del Presupuesto Participativo, 

que contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de 

mediano y largo plazo de la comunidad en concordancia con los planes sectoriales y 

nacionales. 

c) Brecha de infraestructura o de acceso a servicios públicos: Es la diferencia entre la 

oferta disponible optimizada de infraestructura (la cual incluye la infraestructura 

natural) y/o acceso a servicios públicos y la demanda, a una fecha determinada y 

ámbito geográfico determinado. Puede ser expresada en términos de cantidad, en lo 

que respecta a cobertura de un servicio público, y/o calidad, en lo que respecta a las 

condiciones en las cuales se dispone del acceso a los Servicios públicos. 

d) Agentes Participantes: Son quienes participan con voz y voto en la discusión y/o 

toma de decisiones en el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 



 

 

 

 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 

 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 006-2024-MDCM/CM 

 

                                         Cura Mori, 05 de junio de 2024 

 
 

9 

Están integrados por los miembros del Consejo de Coordinación Local del Distrito de 

Cura Morí, los miembros del Concejo Municipal del Distrito de Cura Morí, los 

representantes de la Sociedad Civil debidamente identificados y acreditados y los 

representantes de las entidades del Gobierno Nacional que desarrollan acciones en el 

ámbito del Distrito de Cura Morí designados para este fin. Lo integran también, un 

Equipo Técnico de soporte del Proceso designado por el alcalde, quien participa con 

voz, pero sin voto. 

e) Concejo Municipal: Es el órgano de gobierno, conformado por el alcalde Distrital y 

el número de Regidores que establezca el Jurado Nacional de Elecciones, conforme a 

la Ley de Elecciones Municipales. 

f) Sociedad Civil: Comprende al conjunto de ciudadanos(as) que de manera organizada 

actúan colectivamente para tomar decisiones dentro del ámbito regional o local, de 

acuerdo a los requisitos de participación establecidos. 

g) Talleres de Trabajo: Son las reuniones en las cuales se analizan los problemas y 

potencialidades y se plantean las acciones a implementar, señalándose los 

compromisos que los diversos actores públicos y privados asumirán en la ejecuci6n 

del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

h) Comité de Vigilancia: Es una instancia creada en el Proceso del Presupuesto 

Participativo. Los miembros del Comité de Vigilancia y Control son elegidos por los 

agentes participantes, equipo técnico y más actores sociales. 

i) Equipo Técnico: Conformado por los profesionales y técnicos de la Municipalidad de 

Cura Morí designados por el alcalde. Tiene la misi6n de brindar soporte técnico en el 

proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados y desarrollar el trabajo de 

evaluaci6n técnica; asimismo de armonizar la realizaci6n de Acciones de Capacitación 

a los agentes participantes. 

 

 

CAPÍTULO II 

 

DESARROLLO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO 

EN RESULTADOS 

 

Artículo 6.- Lineamientos Generales de la Fase de Preparación. 

 

Comprende las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y 

capacitación de los agentes participantes. El equipo técnico es el responsable del desarrollo de 

las actividades de comunicación y sensibilización a la población y sus organizaciones, sobre la 

importancia de la participación ciudadana en el Proceso Participativo, así como de las normas 

que señalan su cumplimiento. 
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Artículo 7.- Convocatoria 

 

En esta fase la Municipalidad Distrital de Cura Morí, convoca a la poblaci6n organizada a 

participar en el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados, haciendo uso de 

los medios de comunicaci6n más adecuados, y comprenderá a los agentes participantes que se 

describen: 

a) Representantes de la Sociedad Civil. 

b) Miembros del Concejo Municipal y del Consejo de Coordinación Local Distrital. 

c) Instituciones públicas del distrito. 

 

 

Artículo 8.- Identificación de Agentes Participantes. 

 

Los Agentes Participantes están constituidos por los representantes de cada organizaci6n de la 

sociedad civil de diverso tipo y nivel con sede en el distrito. Participan con voz y voto en la 

discusi6n y/o toma de decisiones en el proceso del Presupuesto Participativo en Resultados. 

 

La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, iniciara la inscripción y registro de las 

organizaciones de la sociedad civil que deseen participar en este Proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados. 

 

Artículo 9.- Acreditación de Agentes Participantes. 

 

Para la acreditación de los agentes participantes es necesario ser representante designado o 

elegido para el presente proceso participativo por las organizaciones a las cuales pertenecen. 

 

Los requisitos que deberán presentar los representantes de la sociedad civil serán los 

siguientes: 

a) Ficha de inscripción, con carácter de Declaración Jurada. (AnexoN°02)  

b) Fotocopia simple del documento que acredite la representación legal y/o copia del acta 

de nombramiento como agente participante en el Presupuesto Participativo 2025. 

 

De las instituciones Públicas y Privadas: 

a) Ficha de inscripci6n, con carácter de Declaración jurada (Anexo N=03) 

b) Fotocopia simple de la ficha de inscripción de la institución en los Registros Públicos. 

c) Documento que lo acredite como representante de su institución designado a Participar 

en el Presupuesto Participativo 2025. 

 

Artículo 10.- Capacitación de Agentes Participantes. 
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Se capacitará a los Agentes Participantes, teniendo como objetivo contribuir en el 

conocimiento técnico de las definiciones y consideraciones, de la normativa básica y al uso de 

los instrumentos de reconocimiento y priorizaci6n de problemas. 

 

Artículo 11.- Atribuciones y Responsabilidades de los Agentes Participantes. 

 

Los Agentes Participantes deberán asistir de manera obligatoria a los Talleres del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Asistir a las sesiones de capacitaci6n y los talleres, identificándose con la credencial  

otorgada. 

b) La participación debe ser activa y responsable. 

c) La conversaci6n debe ser alturada entre los Agentes Participantes y el Equipo Técnico. 

d) Los Agentes Participantes, participan activamente en la discusión, definición, 

priorización y toma de decisiones respecto de los resultados a ser priorizados en el 

proceso, así como de los proyectos a ser considerados para contribuir al logro de dichos 

resultados, suscribe las actas y de más instrumentos que garanticen la formalidad del 

proceso entre otros que demande el proceso. 

e) Cumplir con los acuerdos y compromisos asumidos en el Proceso del Presupuesto 

Participativo. 

f) Respetar los lineamientos definidos establecidos en el presente reglamento y las 

dispuestas al inicio de cada evento (reuniones y/o talleres). 

g) Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fases del proceso. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

FASE DE CONCERTACIÓN 

 

Artículo 12.- Lineamientos Generales de la Fase de Concertación  

 

Compren de las actividades de identificación de los problemas, evaluación técnica de las 

posibles soluciones y finalmente la priorización de proyectos propuestos. A través de los 

talleres de trabajo realizados sobre la base de la visión y de los objetivos estratégicos del Plan 

de Desarrollo Concertado, se identifican, analizan y priorizan los problemas y soluciones a 

través de proyectos de inversión, definiéndose los compromisos que los diversos actores 

públicos y privados asumirán durante la ejecución del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados. 
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Artículo 13.- Taller Informativo y de Trabajo Diagnóstico Temático y Territorial. 

 

Previo al desarrollo del Taller informativo y de Trabajo se capacitará a los Agentes Participantes. 

En el Taller se identificarán los problemas y se realizara el Diagnostico Temático y Territorial del 

Distrito teniendo en cuenta las necesidades territoriales y la realidad económica, social, cultural y 

ambiental. 

 

Artículo 14.- Taller de Definición de Criterios de Priorización de Acciones y 

Proyectos de inversión. 

 

En este taller en un primer momento se definirán y aprobarán los criterios de priorización de 

Acciones y Proyectos. En base a los proyectos presentados, los agentes participantes proceden a la 

priorización de las acciones y proyectos de acuerdo con los problemas identificados en el taller 

anterior. Los proyectos priorizados son incluidos en el Acta de Acuerdos y Compromisos del 

proceso. 

 

Artículo 15.- Evaluación Técnica de Proyectos 

 

La evaluación de los proyectos estará a cargo del Equipo Técnico, el cual emitirá opinión sobre la 

viabilidad técnica y financiera de los proyectos priorizados en los Talleres de Trabajo de acuerdo 

con el cronograma establecido, concluida esta etapa, se presentarán los resultados en el de 

Formalización de Acuerdos. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

FASE DE COORDINACIÓN 

 

Artículo 16.-  

 

La Municipalidad de Cura Mori, a través de sus respectivas autoridades, efectúa las coordinaciones 

que sean necesarias para definir acciones de 1ntervencion en el ámbito de sus competencias, a fin 

de armonizar políticas en base a intereses de desarrollo de la población. 

 

CAPÍTULO V 

 

FASE DE FORMALIZACIÓN 

 

Artículo 17.- Formalización en el PIA de los Acuerdos y Compromisos 
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Comprende la inclusión de proyectos de inversión priorizados y con financiamiento previstos en el 

Presupuesto institucional de Apertura del ejercicio correspondiente, así como la Rendición de 

Cuentas respecto del cumplimiento de los acuerdos y compromisos en el año anterior. 

 

Artículo 18.- Rendición de Cuentas 

 

La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de transparencia en el cual se informa a los 

agentes participantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos en el año 

anterior por la entidad y la Sociedad Civil. 

 

CAPÍTULO VI 

 

DEL EQUIPO TÉCNICO 

 

Artículo 19. - De la Dirección Técnica para el Proceso  

 

Para el desarrollo del proceso, el Equipo Técnico estará dirigido y orientado por la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto, teniendo como referente las normatividades e 

instrumentos pertinentes. 

 

Artículo 20. - Conformación del Equipo Técnico. 

 

Son considerados como miembros del Equipo Técnico: 

a) Jefe de Oficina General de Planeamiento y Presupuesto o quién sus veces 

b) Jefe Programación Multianual y Gestión de Inversión o quién haga sus veces 

c) Gerente de Desarrollo Social o quién haga sus veces 

d) Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura o quién haga sus veces 

e) Jefe de Formulación de Proyectos o quién haga sus veces 

f) Jefe de tecnologías de la información y comunicaciones o quién haga sus veces   

 

Artículo 21. - Responsabilidades del Equipo Técnico:  

a) Brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso. 

b) Capacitar a los agentes sobre las distintas fases del proceso y con especial énfasis en 

la identificación de problemas para priorizar los más urgentes. 

c) Apoyar en la organización y ejecución de los Talleres de Trabajo. 

d) Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo. 

e) Realizar la evaluación técnica y financiera de los proyectos propuestos. 

f) Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y 

financiera. 
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g) Preparar y suministrar la información para el debate en los talleres de trabajo. 

h) Elaborar el documento del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, donde se refleje de 

manera diferenciada e integrada los compromisos y acuerdos establecidos entre los agentes 

participantes. 

i) Elaborar el Acta de Acuerdos y Compromisos. 

j) Velar por el registro oportuno de la información en el Aplicativo del Presupuesto Participativo del 

MEF. 

 

Artículo 22°. – Funciones del Equipo Técnico de acuerdo a las áreas. 

 

Jefe de Oficina General de Planeamiento y Presupuesto: 

 

a) Liderar las acciones que correspondan en cada fase del proceso del presupuesto participativo. 

b) Planificar y determinar los recursos que serán destinados al proceso participativo. 

c) Proponer a las instancias correspondientes el presupuesto institucional de apertura, 

incorporando los proyectos priorizados en el presupuesto participativo. 

 

Jefe Programación Multianual y Gestión de Inversión: 

 

a) Brindar apoyo en el desarrollo de las diferentes fases del proceso del Presupuesto con 

información del seguimiento de los proyectos e ideas de inversión a fin de ser evaluados por el 

Equipo Técnico del Presupuesto Participativo en la etapa de la Evaluación Técnica. 

b) De ser el caso, incluir en la Programación Multianual de Inversiones de la Municipalidad 

Distrital de Cura Mori, las ideas de inversión presentados que resulten priorizados en el 

Presupuesto Participativo. 

 

Gerente de Desarrollo Social: 

 

a) Coordinar con el jefe de Oficina General de Planeamiento y Presupuesto el monitoreo del 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 

b) Brindar soporte técnico y concertar el Plan de Desarrollo Concertado. 

 

Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura: 

 

a) Apoyar en el desarrollo del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, ante el consejo de 

coordinación local y el consejo municipal. 

b) Brindar soporte técnico en el proceso de planeamiento del desarrollo del presupuesto 

participativo y realizar el trabajo de evaluación técnica. 

Jefe de tecnología de la informacion y comunicación: 

a) Coordinar con el jefe de Oficina General de Planeamiento y Presupuesto el monitoreo del 

proceso del presupuesto basado en resultados, brindar soporte técnico. 
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CAPÍTULO VII 

 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

 

Artículo 23.- Del Comité de Vigilancia 

El Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, realiza acciones de 

vigilancia ciudadana del Proceso Participativo. Es elegido por los agentes participantes como parte 

del taller de la fase de concertaci6n, será conformado por cuatro (04) agentes participantes que 

representan a la sociedad civil. 

Los requisitos para ser elegido miembro del Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados son los siguientes: 

a) Ser representante de la Sociedad Civil Organizada del Distrito Cura Mori. 

b) Tener residencia efectiva en el Distrito Cura Mori. 

 

Artículo 24.- Funciones del Comité de Vigilancia 

 

El Comité de Vigilancia del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados tiene 

las siguientes funciones: 

 

a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados. 

b) Vigilar que la Municipalidad Distrital Cura Morí cuente con un cronograma aprobado de 

ejecución de obras, de los proyectos de inversión priorizados en el proceso participativo. 

c) Vigilar que los recursos Municipales destinados al Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados sean invertidos de conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos. 

d) Vigilar que la Sociedad Civil cumpla con los compromisos asumidos en el 

cofinanciamiento de los proyectos de inversión incluidos en el Proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados. 

e) Informar semestralmente al Consejo de Coordinación Local Distrital sobre los resultados 

de la Vigilancia. 

f) Presentar un reclamo o denuncia al Concejo Municipal a la Contraloría General de la 

República, en caso de incumplimiento de los acuerdos. 

 

CAPITULO VIII 

DEL ALCALDE Y CONCEJO MUNICIPAL 

 

Articulo 25.-Funciones del alcalde y Concejo Municipal  
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El alcalde y Concejo Municipal del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

tiene las siguientes funciones: 

a) Establecen el monto máximo de la asignación presupuestaria que será destinado al 

presupuesto participativo luego de deducir del techo presupuestario para inversión los 

compromisos correspondientes a los proyectos en ejecución, en operación y mantenimiento 

de los proyectos culminados, los programas estratégicos, entre otros, basado en el informe 

técnico de las áreas correspondientes. 

b) El Concejo Municipal Distrital de Cura Mori es responsable de aprobar las políticas 

instrumentos y normas complementarias que sean necesarias para llevar a cabo el proceso. 

c) Tomar en cuenta en la aprobación y modificaciones del Presupuesto Institucional las 

prioridades de inversión identificadas en el Proceso del Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados. 

d) Proponen la cartera de proyectos viables a ser sometida al presupuesto participativo. 

e) Disponen que los funcionarios responsables del Gobierno Distrital participen en el Proceso 

de Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 

f) Participan activamente en las distintas fases del proceso y en los diferentes talleres, así 

como informan y presentan a los agentes participantes y al Comité de Vigilancia los 

acuerdos que se hayan venido adoptando a lo largo del proceso. 

g) Fiscalizan el desarrollo oportuno de cada una de las fases del proceso, así como el 

cumplimiento de los acuerdos en la ejecución del presupuesto. 

h) Velan por cumplimiento de los acuerdos y la entrega de información para el desarrollo de 

las labores del Comité de Vigilancia. 

 

CAPITULO IX 

DE LAS FALLAS Y SANCIONES 

 

Artículo 26.- Se consideran faltas a las normas de convivencia, las siguientes: 

a) Agresión física y/o verbal que pudiera producirse entre agentes participantes. 

b) Asistir a las reuniones y talleres de trabajo en estado etílico o haber consumido drogas. 

c) Alterar de manera violenta el normal desarrollo de los talleres de trabajo. 

d) Interrupción constante de los Agentes Participantes en los talleres de trabajo. 

e) Asistir fuera de la hora establecida de inicio de los talleres de trabajo. 

 

Las sanciones las aplicara el Equipo Técnico según la gravedad o reiteración de las faltas, de la manera 

siguiente: 

La primera vez; se invocará al agente participante el cese de la falta cometida, durante el desarrollo del 

Proceso. 

 La segunda vez; se ordenará al agente participante el cese de la falta cometida de forma reiterativa durante 

el desarrollo de las reuniones o talleres. 

La tercera vez; el agente participante será retirado del taller de trabajo y se enviará una solicitud a la 

organización que representa, para la sustitución del representante. 
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CAPITULO X 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

 

Primera. - Los resultados del Presupuesto Participativo Basado en Resultados serán publicados 

en el Portal Web de la Municipalidad (https://www.gob.pe/municuramori) y el aplicativo 

informático del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Segunda. – El siguiente proceso del presupuesto participativo se regirá por las disposiciones 

contenidas en el presente Reglamento, pudiendo emitirse Decretos de Alcaldía para la aprobación 

del cronograma y conformación del equipo técnico. 

 

Tercera. - Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento será resuelta por el Equipo 

Técnico en forma supletoria con lo normado para el proceso. 

https://www.gob.pe/municuramori
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ANEXOS 

 

Anexo N°01: Cronograma para el Desarrollo del Presupuesto Participativo 2025 

 

CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2025 

 

 

 

 

ACTIVIDADES LUGAR FECHAS HORA 

1. Preparación 

a. Publicación de Ordenanza que apruebe Reglamento, Cronograma y convocatoria 14 de junio del 2024. 

b. Identificación y registro de agentes 

participantes acreditados. 
Mesa de Partes 

Martes 18 de junio 

hasta lunes 24 de 

junio de 2024. 

8:00 a.m. a 4:00 p. 

m. 

c. Publicación de lista de agentes 

participantes. 

Portal estándar de la Municipalidad 

Distrital de Cura Morí. 

lunes 24 de junio de 

2024. 
 

2. Concertación 

a. Taller de Elección de Comité de 

Vigilancia. 

Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto 

jueves 27 de junio de 

2024. 

10:00 a. m. a 12 p. 

m. 

b. Reunión del Equipo Técnico y 

comité de vigilancia; evaluación de 

la Cartera de Proyectos a priorizar. 

Salón de actos de la Municipalidad 

Distrital de Cura Morí. 

viernes 28 de junio 

de 2024 

10:00 a. m. a 11:30 

p. m. 

c. Taller de Priorización de Proyectos 

del Municipio. 

Salón de actos de la Municipalidad 

Distrital de Cura Morí. 

Lunes 01 de julio de 

2024 

3:30 p.m. a 5:00 p. 

m. 

d. Reunión del Equipo Técnico y 

Comité de Vigilancia; Evaluación 

Técnico y Financiera de Proyecto 

priorizados. 

Salón de actos de la Municipalidad 

Distrital de Cura Morí. 

Martes 02 de julio de 

2024 

10:00 a. m. a 11:30 

p. m. 

3. Formalización – Acuerdos y Compromisos 

a. Taller de priorización de resultados 

y firma de acuerdos y 

compromisos y rendición de 

cuentas. 

Salón de actos de la Municipalidad 

Distrital de Cura Morí. 

Miércoles 03 de 

julio de 2024 

10:00 a. m. a 11:30 

p. m. 

4. Registro de resultados en Aplicativo web del MEF. Martes 04 de julio de 2024 


